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1. PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD DE EMERGENCIA 

SANITARIA COVID 19  

1. PROPOSITO Y OBJETIVO 

El presente protocolo confeccionado por Tecnica de Fluidos SRL (en adelante 

“Tecnica de Fluidos” o “TDF”), en base a las recomendaciones dadas por ADIMRA y 

UOMRA, en función de la Resolución EX2020-29032971-APN-MT emitida por el 

Poder Ejecutivo Nacional, y las Recomendaciones y Medidas de Prevención en 

Ámbitos laborales emitidas por la Superintendencia de Riesgos de Trabajo, de 

acuerdo a acordada con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social bajo IF-

2020-18248944-APN-SMYC#SRT, tiene como objetivo poner a disposición de 

empleados, proveedores y clientes una serie de recomendaciones y medidas de 

prevención, con el fin de garantizar la continuidad de las actividades y servicios 

declarados esenciales en el marco de la emergencia sanitaria COVID 19, 

asegurando la protección de la salud tanto de los trabajadores, proveedores y 

clientes dentro y fuera de las instalaciones de la compañía. 

 

El presente protocolo sirve de guía general de funcionamiento, incluyendo las 

sugerencias de los servicios de Medicina Laboral, Higiene y Seguridad (HISE), la 

Comisión Mixta de HISE y Cuerpos Orgánicos de UOM. 

 

2.  ALCANCE 

El alcance del presente protocolo cubre todas las actividades llevadas a cabo por 

Tecnica de Fluidos en Argentina, incluyendo tanto los empleados que desarrollan sus 

funciones en las oficinas centrales de Buenos Aires (en forma presencial como home 

office/remota), la sucursal de Córdoba (en forma presencial y remota), como así los 

vendedores que se encuentran en las provincias de Santa Fe y Mendoza, bajo la 

modalidad home office. 

 

Por otra parte, el presente protocolo deberá ponerse a disposición de todo cliente, 

proveedor y organismo gubernamental, que concurra a nuestras oficinas o que tome 
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contacto con alguno de nuestros empleados, a fin de privilegiar la seguridad de 

todos. 

 

Finalmente, cabe destacar que las actividades realizadas por la compañía se 

encuentran contempladas dentro del listado de actividades y servicios declarados 

esenciales según el DNU N° 297/20 y sus normativas complementarias, Artículo 6, 

inciso 12): 

“Industrias de alimentación, cadena productiva e insumos, higiene personal y de 

limpieza” 

no eximiéndose así del cumplimiento del presente protocolo, que deberá ser 

contemplado a lo largo del desarrollo de todas las actividades llevadas a cabo por 

Tecnica de Fluidos en el marco de la emergencia sanitaria COVID 19. 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Independientemente de las recomendaciones vertidas en este documento, se 

deberán atender las indicaciones específicas brindadas por los Ministerios de Salud; 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social; Desarrollo Productivo, Transporte y otros 

Organismos del Estado Nacional, Provincial y Municipal en relación específica a la 

actividad desarrollada, que se encuentran en constante actualización.  

Para determinar un procedimiento seguro de trabajo sobre una tarea o acción 

expuesta a un agente de riesgo, primero debemos analizar el agente causante y el 

alcance del mismo.  

El COVID-19 se contagia por vía aérea en contacto con los ojos, la boca y la nariz. 

Cuando un individuo portador del virus tose, estornuda o exhala, segrega en 

pequeñas gotas el agente patógeno mencionado.   

Dicho agente no permanece suspendido en el aire, pero sí puede vivir por algunos 

períodos de tiempo fuera del cuerpo huésped, depositado en cualquier tipo de 

superficies, lo que hace que al tocarlas con nuestras manos y no tener la debida 

precaución de higienizarlas rápidamente podemos trasladarlo a nuestro sistema 

respiratorio a través de boca, nariz y ojos. Por eso es muy importante no tocarse la 

cara antes de lavarnos las manos.   
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Lo que se conoce del virus es que presenta una estructura lipídica (una cubierta 

grasa que lo envuelve) lo cual lo hace muy soluble a soluciones jabonosas, de allí la 

importancia del lavado de manos con agua y jabón como medida de protección 

individual, ya que se inactiva rápidamente y solo secundariamente con alcohol al 

70% o en gel, si no se puede o tiene acceso al lavado de manos frecuentemente.   

También existen personas que no presentan ningún tipo de síntomas de la 

enfermedad (asintomáticos) pero si diseminan el virus de la forma descripta 

anteriormente. Este grupo es muy difícil de determinar, por eso hay que tomar todas 

las medidas pertinentes para evitar el contagio masivo.  

 

2. MEDIDAS GENERALES DE PREVENCION TDF:  

1. Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón como mínimo durante 

cuarenta segundos (palma, dorso, muñeca, dedos y entre ellos). 

2. De no contar con acceso a agua, hacer la higiene con una solución de alcohol 

al 70% (7 partes de alcohol y 3 de agua) o en gel durante veinte segundos 

como mínimo.  

3. Mantener una distancia mínima entre personas de un metro y medio (1,5m).  

4. No mantener contacto físico con otras personas como darse la mano, abrazos, 

besos, etc.  

5. No compartir vajillas, cubiertos, mate, bombilla y termos.  

6. Evitar reuniones grupales o minimizar el número de asistentes respetando 

distancia de 1,5m como mínimo.  

7. Al toser o estornudar cubrir la boca con el pliegue del codo o pañuelo 

desechable.  

8. Evitar el contacto con personas que tenga o estén cursando enfermedades 

respiratorias.  

9. Ventilar los ambientes con regularidad, aunque haya bajas temperaturas o sea 

temporada invernal.  

10. Limpiar y desinfectar superficies, baños, vestuarios, lugares de alto tránsito y 

objetos con mayor frecuencia a la habitual.  



 

PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD DE EMERGENCIA 
SANITARIA COVID 19 

 TECNICA DE FLUIDOS 
SRL 

Fecha: 12 de mayo de 2020 
REVISION:0 
Hoja 4 de 13 

 

 

11. Ante la presencia de síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, resfrío), 

diarrea, perdida repentina del gusto y/u olfato, fiebre mayor a 37,5°; contactar 

en forma inmediata al Sistema de Salud de su jurisdicción. Si está en su 

domicilio, NO concurra a trabajar y comunique la situación a TDF. 

 

3. MEDIDA IMPLEMENTADAS Y DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

PARA DESPLAZAMIENTO HACIA Y DESDE LAS OFICINAS Y 

DEPOSITOS: 

1. Utilizar protección naso bucal. 

2. Desplazarse en vehículo particular y mantenerlo ventilado para garantizar la 

higiene y desinfección del mismo. 

3. En viajes cortos caminar o utilizar bicicleta, para permitir más espacio a 

quienes no tengan otra alternativa de traslado. 

4. No estará autorizado concurrir a la empresa en transporte público. De ser 

necesaria la presencia del empleado en las oficinas, Tecnica de Fluidos 

proveerá de los medios necesarios para concurrir en forma segura. 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO A LA EMPRESA: 

1. Antes de ingresar al Establecimiento, una persona designada por Tecnica de 

Fluidos deberá consultar por el estado de salud del trabajador y su familia 

utilizando el cuestionario de seguridad COVID-19 (Anexo 1)  

2. En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso, 

pidiéndole al trabajador que tome contacto inmediato con el Sistema de Salud 

de CABA o Córdoba de Corresponder. 

3. La compañía tomará la temperatura por medio no invasivo (termómetro 

infrarrojo para tal fin), la cual no deberá superar los 37,5°. El personal 

designado para hacer este control debe estar provisto del equipo de 

protección adecuado (guantes descartables, protección naso bucal y facial) 

4.  Toda persona antes de ingresar a la Empresa deberá limpiar la suela del 

calzado en felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante 
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(lavandina u otras) e higienizar sus las manos con agua en el baño que se 

encuentra en la recepción.  

5. Queda suspendido el uso del control horario biométrico que se encuentra en 

la entrada durante la vigencia del presente protocolo. 

6. La compañía ha puesto a disposición de todo el personal toallas de papel y 

solución desinfectante para la limpieza de los teléfonos celulares (es el 

elemento de mayor riesgo de contagio ya que está en permanente contacto 

con las manos y no se higieniza con la misma frecuencia).   

 

5. MEDIDAS OBLIGATORIAS DENTRO DEL AMBIENTE LABORAL: 

a) Lavado de manos con agua y jabón  

1. Se establecerán en todos los baños agua, jabón y toallas de papel, con 

la correspondiente cartelería de como higienizarse (Anexo 3) 

2. Toda persona que ingrese al establecimiento deberá realizar el lavado 

de manos con agua y jabón en forma frecuente durante un mínimo de 

40 segundos, siguiendo los pasos indicados por la OMS como se 

muestran en la cartelería pegada en cada baño (Anexo 3).  

b) Provisión y utilización de solución de alcohol al 70% o en gel cuando se 

manipulen objetos a causa o en ocasión del trabajo  

1- Para los puestos y/o tareas que por sus características no cuenten con 

acceso a agua y jabón, se deberá proveer una solución de alcohol al 

70% o en gel para poder higienizarse las manos, siguiendo los pasos 

indicados por la OMS, de acuerdo a afiche pegado en oficinas y taller 

(Anexo 3) 

2- El vehículo de la compañía en el que se realiza la logística estará 

previsto de soluciones alcohólicas o en gel y se deberá higienizar en su 

totalidad 1 vez por semana.  

c) Distanciamiento entre personas  

1. Las oficinas (incluyendo personal de administración y ventas internas) 

estarán trabajando preferentemente bajo la metodología de home 

office, concurriendo solo 1 persona por día, para colaborar con las 
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tereas generales. En el caso de que sea necesaria la concurrencia de 

mayor cantidad de personal, la empresa garantizará las distancias 

requeridas por el presente protocolo (Anexo 3) 

2. En el caso del personal de taller y logística, que concurren diariamente 

a la oficina, se deberá cumplir con la distancia de 1,5 metros como 

mínimo entre cada asistente. La compañía cuenta con la distancia 

correspondiente en cada puesto de trabajo. 

3. Se establece horarios de ingreso y salida escalonados, que permitan 

evitar aglomeraciones de personas, que deberá realizarse cada 5 

minutos, tanto para ingresar como para salir.  

4. Se escalonará los turnos de comida en el mayor tiempo posible, 

manteniendo la distancia mínima recomendada entre comensales y sin 

sentarse frente a otra persona. El horario será de 12:30 hs a 13:30 hs 

pudiendo concurrir a la cocina hasta 4 personas a la vez.   

5. Se deberá reducir al mínimo el ingreso a planta del personal externo, 

solo en caso de excepciones. En el caso de que traigan o retiren 

material el mismo deberá ser recibido entre las dos persianas del 

depósito, sin acceso a los depósitos y talleres. En el caso de 

proveedores, servicios de mensajería y/u otro tipo de visita se deberán 

ingresar exclusivamente al pasillo de las oficinas, no ingresando a 

recepción. En el caso de que alguien lo hiciera, deberá cumplir con 

todo el protocolo de ingreso anteriormente citado en el punto 4). 

6. Se deberá circular dentro de la empresa minimizando el contacto físico, 

respetando las distancias mínimas. 

 

6. ATENCION A PROVEEDORES, CLIENTES (RECEPCION) y 

ENTREGA DE MERCADERIAS (DEPOSITO). 

a) Los proveedores y clientes deberán ser recibidos: 

1) Entrega de materiales: entre las dos persianas de ingreso al taller, por el 

administrativo de depósito. El uso de barbijo, guantes y protección ocular 

será obligatorio. En el caso de que el proveedor o cliente deba ingresar a 
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la empresa, deberá cumplir con todo el protocolo de ingreso detallado en el 

punto 4). 

2) Entrega de documentación: deberá realizarse dentro del pasillo de 

seguridad, y atenderlo por la ventana correspondiente, por la persona de 

administración que se encuentra de guardia ese día. En el caso de que el 

proveedor o cliente deba ingresar a la empresa, deberá cumplir con todo el 

protocolo de ingreso detallado en el punto 4). 

  

7. TAREAS QUE SE REALIZAN EN EL EXTERIOR DE LA EMPRESA 

(VISITAS A CLIENTES & LOGISTICA ENTREGA DE 

MATERIALES) 

b) El uso de barbijo y guantes será obligatorio para realizar las visitas y entregas 

a clientes y proveedores, los que se pondrán a disposición de todo el 

personal. En el caso de que algún vendedor lo adquiera por su cuenta, la 

compra de los mismos será considerados dentro de la rendición de viáticos 

del mes. 

c) Todos los vehículos -tanto en el que se realiza la logística de la compañía 

como de los vendedores- deberán tener soluciones alcohólicas o geles y 

mantener una buena higiene de manos al salir y al ingresar al vehículo. Los 

mismos también podrán ser rendidos como parte de los viáticos mensuales, 

en el caso de vendedores. 

 

8. USO, COLOCACION Y RETIRO DE EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL (“EPP”):  

 

a) Tecnica de Fluidos pone a su disposición de todo su personal todos los 

elementos necesarios para su protección, de acuerdo a la naturaleza de su 

actividad.  

b) Los EPP adquiridos por la empresa están certificados, preferentemente, y 

respetan las instrucciones de uso del fabricante. 
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c) Los mismos deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad antes de la 

exposición al agente de riesgo y retirarlos después de alejarse de la zona de 

exposición.  

d) Son individuales NO SE DEBEN COMPARTIR.  

e) Antes de colocar y retirar cualquier EPP, debe higienizarse las manos con 

agua y jabón o soluciones de alcohol ya descriptas.  

f) Protección ocular y/o facial y guantes, serán obligatorias para el encargado 

del control de ingresos, el personal que reciba o despache materiales y el 

personal administrativo que reciba documentación. Los mismos no serán 

obligatorios en su uso dentro de las oficinas y talleres, ya que toda la 

estructura de la compañía cumple con la posibilidad de mantener la distancia 

de 1,5 mts. para el normal desarrollo de las tareas. 

g) Para el retiro del EPP, hacerlo en los baños y vestuarios, de corresponder, sin 

sacar los guantes e higienizar bien las manos con agua y jabón. En el caso 

de Guantes, seguir los pasos detallados en el Anexo 3.  

 

9. Actuación ante la presencia de signos y síntomas compatibles 

con COVID-19  1.  

a) El empleador y el trabajador afectado deberán comunicarse con los números 

de teléfonos indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del 

Ministerio de Salud de la Nación y de cada provincia.  

b) Informar sobre la situación al área correspondiente en el lugar de trabajo, a la 

Comisión Mixta de HISE o Cuerpos orgánicos de UOM.  

c) Se deberá dar asistencia a toda persona (propia o ajena) que se encuentre 

dentro del establecimiento y presente síntomas compatibles con COVID-19 

d) Todo personal que lo asista deberá utilizar como mínimo barbijo, guantes 

descartables y pantallas de protección. 

e) Se debe aislar a la persona en lugar determinado y acondicionado para tal fin.  

Se debe dar un barbijo para que se coloque.  

f) Solicitar a la persona que indique a otras que estuvo en contacto.  
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g) Desinfectar el o los sectores donde la persona estuvo y/o transitó dentro del 

establecimiento. 

h)  Organizar el traslado de la persona al lugar de aislamiento recomendado por 

el sistema de salud. 

i) Hasta no tener el resultado del análisis efectuado, la persona no deberá 

ingresar al establecimiento.  

j) Se deben extremar las medidas de control de temperatura diaria a toda 

persona que ingresa al establecimiento.   

 

10. Actuación ante la presencia de un caso positivo de COVID-19   

  Si se confirma un caso positivo de COVID-19 de una persona que ingresó al 

establecimiento, ya sea empleado propio o ajeno a la Empresa, se 

cumplimentará inmediatamente con las siguientes acciones para garantizar la 

salud del personal y permitir la continuidad de la actividad del área en a la mayor 

brevedad posible.  

Primer Paso:  

a. Dar aviso inmediatamente a las Autoridades Sanitarias competentes 

dependientes de Ministerio de Salud de Nación y/o provincial 

así como también a la Comisión mixta de HISE y/o Cuerpos Orgánicos de UOM 

b. Se procederá a aislar inmediatamente a la persona que el análisis de 

positivo, conforme a las recomendaciones e instrucciones que de la Autoridad 

Sanitaria competente, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación y/o 

Provincia y colaborar con dichas autoridades para el seguimiento del caso.  

c. Aislar inmediatamente al resto de las personas que formaron parte del 

grupo de trabajo en el que participó la persona (tanto sea trabajador propio, 

como ajeno a la empresa) que dio positivo COVID19, de acuerdo a las 

recomendaciones e instrucciones que de la Autoridad Sanitaria competente, 

dependiente del Ministerio de Salud de la Nación y/o Provincia  

d. Se realizará inmediatamente la limpieza y desinfección total del área y de 

las superficies con que tuvo contacto la persona, de manera que permita en la 

medida de lo posible, el reinicio de actividades en el menor tiempo posible. Esta 
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limpieza y desinfección se realizará con productos y desinfectantes aprobados 

por la autoridad sanitaria o con una solución de hipoclorito de sodio que 

contenga 1000ppm de cloro activo (dilución aproximada de 1 parte de agua y 

una parte de lavandina con 55gCl/L preparada en el momento).  

e. El personal encargado de la limpieza y desinfección utilizará los siguientes 

EPP 

Segundo paso:  

a. Una vez comprobada y acreditada la finalización de la limpieza y 

desinfección total del área (descripta en punto “d” de Primer paso), la Empresa 

deberá comunicar y acordar con la Comisión mixta de HISE y/o Cuerpos 

Orgánicos de UOM la forma de reanudar las tareas (grupos de trabajo, turnos, 

etc.).  

b. La Empresa deberá informar a los trabajadores/as las acciones realizadas 

para trasmitir tranquilidad y serenidad al personal.  

c. Se deben extremar las medidas de control de temperatura diaria a toda 

persona que ingresa al establecimiento.  

d. El empleador podrá seguir operando con el personal del establecimiento 

que no deban cumplir el aislamiento y/o con reemplazos externos si lo requiriera.  

 

11. Capacitación y concientización del personal. 

a. Dado que Tecnica de Fluidos siempre se mantuvo realizando sus tareas 

desde el comienzo de la cuarenta (por ser parte de la cadena productiva de 

alimentos y laboratorios, de acuerdo a lo expuesto), el presente protocolo 

sirve que ordenamiento de las medidas que ya han sido llevadas a cabo por 

la compañía a la fecha.. 

b. El presente protocolo es de lectura obligatoria para todo el personal de la 

compañía, circularizándose el mismo por vía electrónica, y realizando 

conferencias explicativas sobre la aplicación del presente. 

c. A partir de la aplicación y circularización del presente protocolo, Tecnica de 

Fluidos ha colocado toda la cartelería prevista por la ART, según la 

Resolución SRT N°29/2020, así como los afiches sobre sugerencias en 
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cuanto al lavado de manos, distanciamiento social, lavado con gel, retiro de 

guantes, y toda acción en general y pautas generales de cuidado general. 

d. A partir del día de la fecha se ha entregado el protocolo de limpieza y 

protección al personal responsable de la limpieza de las oficinas y taller, 

incluido en el Anexo 2 del presente protocolo. 

e. Asimismo, la compañía lleva registro de todas estas acciones, de acuerdo a 

tres registros: 

a) Seguimiento de circularización de documentos y capacitación al personal. 

b) Constancia de entrega de elementos de protección personal a cada 

trabajador. 

c) Control de limpieza y desinfección de instalaciones. 
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ANEXO 2 
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